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Hoja No. 2  Acuerdo No. PSAA10-7459 de 2010 Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 que prorroga unas medidas de descongestión para el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cartagena


ACUERDO No. PSAA10-7459 DE 2010

(Octubre 7)

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 que prorroga unas medidas de descongestión para el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cartagena”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 el cual quedará así:

“
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 1° de octubre y hasta el 16 de diciembre de 2010, en cada uno de los Juzgados Segundo y Sexto Civiles Municipales de Cartagena, un cargo de Sustanciador  Municipal  Nominado.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Segundo del Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 el cual quedará así:

“
ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada uno de los cargos de Sustanciador creados para los Juzgados Segundo y Sexto Civiles Municipal de Cartagena, proyectarán mensualmente un mínimo de 40 sentencias, de las cuales 20 serán civiles con oposición y también proyectará un mínimo de 60 autos interlocutorios.”

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Artículo Séptimo del Acuerdo PSAA10-7300 de 2010 el cual quedará así:

“
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Cada uno de los Jueces Titulares de los Despachos objeto de descongestión reportarán la gestión judicial de los cargos creados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU- en el formato de gestión de cargos habilitado para tal efecto en cada Despacho dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirá por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.”

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 

Presidente (E)
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